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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2022-00857 00 

 

Atendiendo lo solicitado en los memoriales que anteceden, se 

dispone: 

 

Reconocer personería a la abogada JESSICA ALEJANDRA 

PARDO MORENO, como apoderada judicial principal de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

Respecto de la revocatoria solicitada, la parte demandante 

deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha inmediatamente anterior. 

 

Oficiar a Compensar, Medimas, Famisanar, Nueva EPS, Salud 

Total, Sura /Suramericana, Aliansalud, Sanitas, Coomeva, Saludvida, 

Comfandi, Cruz Blanca, Comfenalco, EPS Servicio Occidental de 

Salud S.A. y Sisbén., para que en el término de diez (10) días contados 

a partir de la recepción de la respectiva comunicación, informe una 

vez consultadas sus bases de datos, la información registrada por el 

demandado al momento de su vinculación al sistema –dirección de 

residencia, laboral y razón social de las personas jurídicas que figuran 

como emperadores-. 

 

De ser positiva la búsqueda, deberá remitirse una relación 

detallada de la información antes descrita para efectos de localizar al 

deudor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 06 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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